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a nueva Ley de Cabotaje 
en Chile (Ley 21.774) per- 
mite que naves extranje- 

ras trasladen carga entre puer- 
toschilenos, rompiendo la ex- 
clusividad nacional. La norma 
busca aumentar la competitivi- 
dad, reducir tarifas entre un 
20% y 39% y generar ahorros 
anuales estimados en US$ 267 
millones. No obstante, hay re- 
glas quelas navieras foráneas de- 
ben cumplir: las descargas de- 
benserinternacionales, elvolu- 
menno debesuperar lo descar- 
gado previamente, la tripula- 
ción debeserchilena. Laimple- 
mentación será progresiva (le- 
gandoacompletarsetras 3años 
desu publicación) y hay plazos 
especiales para regiones como 
Los Lagos, Aysén y Magallanes. 

Laimplementación de esta 
ley promete mayor eficiencia 
logística y una disminución en 
los precios finales de produc- 
tos para el consumidor y las 
Mipymes. También incidirá en 
el turismo al permitir que na- 
ves extranjeras menores (ime- 
nos de 400 pasajeros) operen 
rutas nacionales. 

VOCES DISIDENTES 
Eso enlateoría. En la práctica, 
hay voces que cuestionan lo 
anunciado sobre esta nueva 

ley. El gerente general de la 
Asociación Nacional de Arma- 

dores (ANA), Ricardo Tejada, 
sostiene con firmeza que setra- 
tadeun “error” afirmar quelas 
navierasextranjeras están obli- 
gadas a contratar tripulación 
nacional: “Las navierasextran- 
jeras que vengana hacer cabo- 
taje en Chile notienen ninguna 
obligación de cambiar a dota- 

ción chilena. Repito, las naves 
extranjeras que vengan a hacer 
cabotaje en Chile van aseguir 
usando 100% de dotación ex- 

tranjera. Ese es un grave error 
que tenían algunos senadores 
y que nunca entendieron”. 

La industria naviera nacio- 

nal, afirma, deberá asumir que 
no es sólo un cambio de reglas, 

sino más bien el cambio del 

juego y decondiciones de ope- 
ración. Para Tejada “se desni- 
veló la mesa, que ya no estaba 
siendo pareja. Las condiciones 
nuestras son mucho más desfa- 
vorables quelas delas navieras 
extranjeras. Van a hacer cabo- 
taje con costos mucho más ba- 
ratos que los nuestros”. 

Serefiere a los costos de las 

condiciones laborales de la tri- 

pulación, que Tejada afimason 
hasta un 40% más bajos que pa- 
ra lasnavieras chilenas. “Tienen 

un convenio de doble tributa- 

ción con algunos países, por lo 
tanto, en algunos casos ni si- 
quiera vana pagar impuesto en 
Chile”. Aestosesuman diferen- 

cias en los costos tributarios y 

o y 

Ley de Cabotaje: entre el ahorro 
logístico y el futuro de la flota local 

  

La Ley 21.774, promulgada a fines de 2025, marca un punto de inflexión en la estrategia logística de Chile, abriendo un intenso 
debate sobre las reglas del juego entre nacionales y extranjeros en el mar territorial. Mientras el Gobierno y sectores técnicos 
proyectan una reducción de costos de flete, los actores de la industria nacional advierten sobre un escenario de competencia 
desigual que podría comprometer la sostenibilidad de la flota local. 

loscostos portuarios. “Tendría- 
mos que pasar a bandera ex- 
tranjera para poder competir 
con ellos de igual a igual”, ad 
vierteel gerente de ANA. 

Elcrecimiento dela flotana- 
cional es mirado también con 
preocupación por la falta defo- 
mentoal transporte marítimo y 
dela marina mercante por par- 
te del país. “Es una incertidum- 

bre tremenda. La flota nosees- 
tárenovando. Porunlado, está 
el factor medioambiental, por- 
quenosabemos qué motores y 
qué combustibles se van a ocu- 
paral año 2030-2050, que eslo 
queestá definiendola OMI. Por 
otro, nuestra flota se va a achi- 
car, porque vaa haber actores 
extranjeros que con mejores 
condiciones van a competir 
con la flota chilena. Y no hay 
una ley que fomente el trans- 
porte marítimo y la marina 
mercante”, concluyó Tejada. 

OPERACIONES DIARIAS 

Hay dos cambios fundamenta- 
les quese han introducido con 
esta ley para reducir ineficien- 
cias operativas que afectan la 
fuidez de la cadena logística: 
permitir que las naves extran- 
jeras realicen cabotaje en su 
viaje desalida y que la carga de 
comercio exterior que aún no 
ingresa al territorio nacional 
pueda ser movilizada entre 
puertos nacionales por naves 
de bandera extranjera sin nin- 
gún tipo de restricción. 

Este último punto, explican 

desde Camport, podría provo- 
car un leveaumento dela carga 
movilizada. “Debido alasrestric- 
ciones que existían antes de es- 
tas modificaciones, muchas na- 
ves de comercio exterior deja- 
ban carga en puertos extranje- 
roscuandosu puerto de destino 
en Chile presentabaalgúnincon- 
veniente”, afirmael presidente 
dela Cámara Marítima y Portua- 

riade Chile, Daniel Fernández. 
Frente a esta situación, Fer- 

nándezseñala que “aúnexisten 
brechas en algunos terminales 
para recibir naves de mayor ta- 
maño, la mayor parte del siste- 
ma cuenta con infraestructura 

y equipamientos adecuados 
gracias a décadas de inversión 
bajo elmodelo de concesiones. 
Sin embargo, la capacidad de 
respuesta del país en el media- 
no y largo plazo depende en 
gran medida de la agilidad y la 
eficiencia con que abordemos 
los procesos de relicitación de 
las concesiones”, queen varios 
casosexpiran dentro de los pró- 
ximos cuatro años. 

LO QUE PROMETE 
Uno de los objetivos difundi- 
dos de esta ley es una reduc- 
ción en las tarifas de flete entre 
el 20% y el 39% y que, en con- 
secuencia, este ahorro llegue a 
los bolsillos de los consumido- 
res. No obstante, esto, según la 
directora ejecutiva de Conecta 
Logística, Mabel Leva, noseal- 
canzan sólo a fuerza de ley. 

“Debe producirse compe- 

tencia efectiva y, además, el 
ahorro debe recorrer toda la ca- 

dena logística (.... Primero, se 
requiere quela apertura gene- 
remásoferta real de transpor- 
te, ya sea mediante nuevas na- 
vieras constituidas en Chile, 
mayor uso delas excepcioneso 
mejor aprovechamiento de ca- 
pacidad ociosa de naves inter- 
nacionales. La lógica dela ley, 
justamente, apunta a corregir 
un mercado muy concentrado, 
donde las restricciones han 
inhibido la competencia”. 

Entonces, el traspaso de cos- 
tosen lacadena “dependerá de 
la estructura de contratos logís- 
ticos, del poder de negociación 
deimportadores y exportado- 
res, y del nivel de competencia 
enla distribución y comerciali- 
zación. Esto es especialmente 
relevante paralas MiPymes, que 
hoytienenmenoscapacidad pa- 
ranegociar tarifas. 

Otros factores que inciden 
sonla eficiencia operativa por- 
tuaria y terrestre y el volumen 
y escala. Es decir, “el cabotaje 
hoy está estancado, por lo que 
para capturar economías de 
escala se necesita masa crítica 
de carga. En otras palabras, el 
beneficio llega al consumidor 
si se alinea competencia real, 
traspaso de costos y eficiencia 
logísticaintegral”, afirmó Leva. 

MEDIR LOS RESULTADOS 
Para Leva, los resultados a cor- 
to plazo se pueden medira tra- 
vés de un conjunto de indica- 

doresque hablarán delsentido 
delaley: “No miraría solo tari- 
fas, sino un conjunto deindica- 
doresque permitan versilaley 
realmente empezó a mover el 
mercado (...) El éxito debiera 
verse en más actores, más ru- 
tas, menor tarifa efectiva y más 
carga moviéndose por mar”. 

Otro punto relevante esla 
fiscalización del cumplimiento 
de normas de los barcos ex- 
tranjeros. En esto -explica Le- 
va” latecnología jugaría un pa- 
pelfundamental, por ejemplo, 
a través de la Ventanilla Única 
Marítima (VUMAR) para el tra- 
zado de recaladas, carga y ma- 
nifiestos. “También es posible 

verificarsiuna naveextranjera 
que usala excepción deruta de 
salida efectivamente está movi- 
lizando solo hasta el volumen 
que descargó en Chile, que es 
uno delos límites centrales de 
laley”, apunta. Aunque enfati- 
za que el desafío no está en la 
tecnología, sino más bienenla 

interoperabilidad institucional 
parael cruce de datos. 

Desde Conecta Logística 
ven con optimismo el fortaleci- 
miento del cabotaje, puesto 
quenosólo reduciría costos si- 
no también haría más resilien- 

tealsistema logístico, sobre to- 
do frente a contingencias cli- 
máticas o cierres de pasos fron- 
terizos terrestres. Leva explica 
que al excluirse la carga de co- 
mercio exterior del concepto 
de cabotaje, se puede reposi- 
cionar carga entre puertoschi- 

lenos usando naves extranje- 
ras, por lo que, en casos extre- 
mos, el país puede “contar con 
más flexibilidad para distribuir 
carga, usar capacidad disponi- 
ble y evitar desvíos ineficientes 
hacia puertos extranjeros. Y en 
emergencias, la ley además 
crea una excepción específica 
para autorizar naves extranje- 
ras en cabotaje por períodos 
acotados”. 

Desde Camport consideran 
que esta ley, si bien introduce 
avances relevantes al reducir 
barreras regulatorias, siguen 
existiendo brechas en la ges- 
ión logística fuera del territo- 
rio portuario; en carreteras, ac- 
cesos y transporte ferroviario: 
“Sin perjuicio de lo anterior, 
nuestro desafío sigue siendo 
mejorar la coordinación y efi- 
ciencia denuestrascadenaslo- 
gísticas más allá dela norma”. 

Fuera de la ley «continúa- 
queda también lanecesidad de 
fortalecer la coordinación de 

alto nivel en el Estado y avan- 
zar en una planificación secto- 
rial delargo plazo. 

“Esto es clave para impul- 
sar la inversión en infraestruc- 

tura estratégica, considerando 
la renovación de concesiones 
enlos próximos años, la conec- 
tividad, la relación puerto-ciu- 

dad y los requerimientos dese- 
guridad”, cierra Fernández. 

Leva concluye que “esta ley 
essin duda una herramienta de 
continuidad operacional del 
sistema logístico nacional”. 
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